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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

23201 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2003, de la uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Juan
Miguel González Gómez, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Historia del Arte», ads-
crita al Departamento de Historia del Arte.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Miguel Gon-
zález Gómez, Catedrático de Universidad de esta Universidad del
área de conocimiento de «Historia del Arte», adscrita al Depar-
tamento de Historia del Arte.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

23202 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad Miguel Hernández, por la que se nombra a
don José María Azorín Poveda, Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «In-
geniería de Sistemas y Automática» adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Profesor Titular Escuela Universitaria convocada por Resolución
de 15 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4
de diciembre de 2001), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto noveno de la convo-
catoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes ha resuelto nombrar a D.
José María Azorín Poveda, con documento nacional de identidad
número 52764887 Profesor Titular Escuela Universitaria de la
Universidad Miguel Hernández de Elche, del área de conocimiento
Ingeniería de Sistemas y Automática adscrita al Departamento
de Ingeniería en virtud de concurso oposición.

Elche, 4 de diciembre de 2003.—El Rector, Jesús Rodríguez
Marín.

23203 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad Miguel Hernández, por la que se nombra a
don Juan Carlos Ferrando Pérez, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento «Matemática Apli-
cada» adscrita al Departamento de Estadística y Mate-
mática Aplicada.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad convocada por Resolución de 15 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre
de 2001), y presentada por el interesado la documentación a que
hace referencia el punto noveno de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes ha resuelto nombrar a D.
Juan Carlos Ferrando Pérez, con documento nacional de identidad
número 22660357 Catedrático de Universidad de la Universidad
Miguel Hernández de Elche, del área de conocimiento Matemática
Aplicada adscrita al Departamento de Estadística y Matemática
Aplicada en virtud de concurso oposición.

Elche, 4 de diciembre de 2003.—El Rector, Jesús Rodríguez
Marín.

23204 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad Miguel Hernández, por la que se nombra a
don Víctor Manuel Quesada Pérez, Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «Gené-
tica» adscrita al Departamento de Biología Aplicada.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Profesor Titular Escuela Universitaria convocada por Resolución
de 15 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4
de diciembre de 2001), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto noveno de la convo-
catoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes ha resuelto nombrar a D.
Victor Manuel Quesada Pérez, con documento nacional de iden-
tidad número 33481346 Profesor Titular Escuela Universitaria de
la Universidad Miguel Hernández de Elche, del área de conoci-
miento Genética adscrita al Departamento de Biología Aplicada
en virtud de concurso oposición.

Elche, 4 de diciembre de 2003.—El Rector, Jesús Rodríguez
Marín.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

23205 ORDEN FOM/3527/2003, de 4 de diciembre, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes apro-
bados en las fases de concurso y oposición de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Navales.

Finalizadas las fases de concurso y oposición de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Navales,
convocadas por Orden FOM/1301/2003, de 21 de mayo (BOE
del 27).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.3. de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por los sistemas general de acceso libre y de promoción
interna, por orden de puntuación obtenida, con indicación del
número del documento nacional de identidad y del sistema de
acceso, que se relacionan en el Anexo I de esta Orden.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.5
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su con-
dición de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses des-
de su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, significándose que, en caso de interponer recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.- P.D. (O. 25-9-00, BOE
5-10-00), el Director General de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaria del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

N.o de
orden

Apellidos y nombre D.N.I.
Sistema de

acceso
Puntuación

1 Fernández Corral, Ángel
Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.653.382 Libre 72,78

2 Mata Álvarez-Santullano,
Francisco . . . . . . . . . . . . . . . 07.489.897 Libre 64,00

3 Toledano Gutiérrez, María
de Riansares . . . . . . . . . . . . 03.859.779 Libre 61,81

4 García Giraldo, Diego . . . . . . 52.368.064 Libre 58,17
5 Rubio Bartolomé, Javier . . . 13.131.559 Libre 57,96
6 Núñez Quintanilla, Benito . . 44.389.444 Libre 56,90
7 Del Moral Salcedo, Joaquín . 32.835.289 Libre 54,43

ANEXO II

Don/Doña ...........................................................
con domicilio en ........................................................
y documento nacional de identidad número .........................
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo de Ingenieros Navales, que no ha sido sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

En ................. a ....... de .......... de 2003.


